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TERCERO. En razón de lo anterior, el Ayuntamiento del municipio de Emiliano 
Zapata, Tabasco, en atención a la demanda de la ciudadanía y teniendo como 
objetivo contribuir a la igualdad entre las personas para mejorar el bienestar 
social y las condiciones de vida, respetando los derechos y la inclusión de los 
grupos vulnerables, garantizando el acceso a la salud y seguridad social siendo 
un gobierno cercano a los ciudadanos y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el marco jurídico municipal, en materia de asistencia social, salud 
y nutrición establece las atribuciones de este orden de Gobierno para brindar los 
apoyos alimentarios que fortalezcan el derecho a una vida plena y el desarrollo 
integral de los ciudadanos. 

SEGUNDO. Que, en la actualidad , la función de los gobiernos debe de adecuarse 
a la necesidades de la población con menores oportunidades de desarrollo para 
generar condiciones de igualdad en el desarrollo de sus capacidades físicas, 
intelectuales y cognitivas y, por tanto, los Ayuntamientos deben propiciar una 
cultura alimentaria de calidad a quienes tienen menores capacidades en su poder 
adquisitivo, por lo que es indispensable entregar apoyos para la ~\:: 
complementación de la alimentación de este sector de la población en el territorio ~~ 
municipal. 

TERCERO. Que el H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco; en su décima 
segunda sesión Extraordinaria de fecha 27 de mayo del 2022 autorizó la 
ampliación y aplicación de recursos públicos por un monto total de $4,164,000.00 
(cuatro millones ciento sesenta y cuatro mil pesos 00/100 m.n.) para la entrega 
de apoyos alimentarios en beneficio de la población en general para el ejercicio 
2022. 

CUARTO.- Por lo que en términos del artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Política Del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 29 fracción 111 . de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco; se aprueban las Reglas de Operación del Proyecto C0056 
denominado "Programa de Apoyo Alimentario Gobierno, Contigo" derivado del 
Programa Presupuestario F031 , de la manera siguiente: 

Artículo Único. El H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata; Tabasco, con el objeto 
de entregar apoyos en especie para la complementación alimentaria y derivado 
del programa presupuestario F031 en su proyecto C0056 en beneficio a las 
personas en situaciones de vulnerabilidad, principalmente los adultos mayores 
de 60 años, complementando su alimentación a través de la Dirección de 
Atención Ciudadana durante el ejercicio fiscal 2022 por lo qu~tff emiten las 
siguientes: ~ ~l t 
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REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROYECTO F031 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 EN SU PROYECTO C0056 

APOYO CON LA ENTREGA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA: 

"PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO GOBIERNO CONTIGO" 

Descripción del Programa 

El H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, por medio de la Dirección de 
Atención Ciudadana pondrá en operación el Programa F031 Programa de apoyo 
alimentario gobierno contigo, con modalidad de Administración, el cual consiste en la 
aplicación de recursos derivados de Participaciones por la cantidad de $4,164,000.00 
(cuatro millones ciento sesenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) Se donará apoyo 
especie, a los adultos mayores de 60 años, personas con discapacidad o con alguna 
enfermedad crónica degenerativa de Emiliano Zapata, que así lo soliciten, Con la 
finalidad de combatir la escasez alimentaria y apoyo al bienestar familiar, bajo los 
siguientes: 

1. Objetivos. 

1.1 Objetivo General. 

Las Reglas de Operación tienen como objetivo principal establecer los lineamientos que se 
deberán seguir en la operación del programa de apoyo alimentario gobierno contigo, con la 
finalidad de contribuir en la mejora alimentaria de nuestras fami lias zapatenses más 
vulnerables, al otorgarles despensas con alimentos básicos para su ayuda alimentaria y 
económica. 

1.2 Objetivos específicos. 

El programa Alimentario a Personas de la tercera edad, discapacitados y con 
enfermedad crónica degenerativa, tiene como objetivo favorecer y contribuir al 
ejercicio del derecho a la alimentación de las personas en condiciones de 
vulnerabilidad, a través de la entrega de dotaciones alimentarias nutritivas con criterios 
de calidad nutricional. 
2. Cobertura. 

La cobertura que tendrá el programa alimentario es para las 29 comuni~ades y 35 
colonias pertenecientes al municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. \n l. 1 
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3. Población objetivo. 

La población objetivo son 2 mil 300 personas conformados por los grupos a los que 
va dirigido el programa como son: Discapacitados, adultos mayores, y enfermedades 
crónicas degenerativas. 

4. Requisitos y criterios de elegibilidad. 

Serán elegibles para obtener el apoyo del Programa F031 en su proyecto C0056 
Programa de apoyo alimentario gobierno contigo, los ciudadanos que cumplan 
con los siguientes: 

4.1 Requisitos. 

4.1.1 Solicitud dirigida al lng. José Bernat Rodríguez, presidente municipal 
4.1.2 Ser residente del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco 
4.1.3 Copia fotostática del INE, vigente 
4.1.4 Copia de la CURP 
4.1 .5 Acta de nacimiento 
4.1.6 Comprobante de domicilio reciente: recibo de luz, agua y/o constancia 

de residencia del delegado o jefe de sección (no mayor a 2 meses) 
4.1 . 7 Constancia medica en caso de ser discapacitado o tener una 

enfermedad crónica degenerativa. 

4.2 Criterios de elegibilidad. 

4.2.1 Cumplir con los requisitos establecidos en la presente regla de 
operación. 

4.2.2 Que no hayan recibido o estén recibiendo apoyo de la Administración 
Pública Municipal, que impliquen la duplicidad. 

4.2.3 Ser ciudadano en pleno uso de sus derechos con residencia y domicilio 
en el territorio del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

4.3 Criterios para causar baja. 

4.3.1 

4.3.2 

De la fecha de entrega, tendrán 8 días hábiles después de la entrega para 
poder acudir a la Dirección de Atención Ciudadana a buscar la despensa. 
De lo contrario se generará una lista extraordinaria para apoyar a personas 
que se acerquen a solicitar el apoyo y que se encuentre en estado de 
vulnerabilidad. 
El beneficiario que por algún motivo no se presente a la ent\efi\~2 meses 
consecutivos causara baja en el padrón automáticamente. ~ ~ll 

f 
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5. Metodología de elección de beneficiarios del Programa. 

La Dirección de Atención ciudadana es la encargada de realizar la recepción de los 
requisitos antes mencionados. 

Recepción de la 

solicitud. 

6. Componentes del Programa. 

Anális's de soli citud 

Estudio 
socioeconómico 

Entrega del 

componente 

El apoyo que se otorga es mediante una despensa empaquetada en una bolsa 
transparente la cual contiene: galleta de 150 gr, 2 bolsas de pasta de 200 gr, 2 lata 
de atún, 1 bolsa de avena con cacao de 110 gr, 1 café de 50 gr, 1 bolsa de avena 
entera de 400 gr, 1 bolsa de frijol negro de 430 gr, 1 aceite de 500 mi, 1 bolsa de 
arroz de 900 gr, 1 kilo de azúcar, 1 kg de harina de maíz y 1 paquete de papel 
higiénico de 4 rollos. 

7. Meta del programa 

Combatir la escasez alimentaria y apoyo al bienestar familiar. 

8. Entrega de apoyos. 

El apoyo que se otorga consiste en una despensa mensual, a la población objetivo 
antes mencionada, que cubra con los requisitos necesarios que marca el programa. 

9. Control Interno 

La Dirección de Atención Ciudadana es la responsable directa de hacer la dispersión 
de las despensas en cada una de las comunidades y colonias, en coord¡nación con 

otras áreas de apoyos. ~A t 
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10. Periodicidad del Programa. 

El periodo de aplicación del programa tendrá una vigencia del 01 de enero del año 
2022 al 31 de diciembre de 2022. El proyecto es aplicable anualmente. 

11. Operación del Programa. 

11 .1 Se recibe la solicitud debidamente requisitada y presentada por el 
solicitante. 

11 .2 La dirección de atención ciudadana realiza un análisis de la solicitud. 
11.3 Se realiza la clasificación de los solicitantes que conformarán el listado 

de los beneficiarios. 
11.4 Se informa a los beneficiarios seleccionados por medio del personal del 

Municipio que sea designado para esta actividad. 
11 .5 Se realizan los tramites administrativos para la adquisición de los 

componentes del Programa. 
11 .6 Se coordina y organiza los periodos de entrega con los beneficiarios del 

Programa. 
11 .7 Se entregan los componentes del apoyo. 

12. Instancias participantes. 

l. lnstancia(s) ejecutora(s): La Dirección de Atención Ciudadana y la 
Contraloría Municipal. 

11. Instancia normativa: El gobierno Municipal del H. Ayuntamiento de Emiliano 
Zapata, Tabasco. 

13. Quejas y Denuncias 

Los solicitantes que consideren la necesidad de presentar alguna inconformidad, 
queja, sugerencia o denuncia deberán hacerlo mediante un escrito simple en formato 
libre, en primera instancia ante el (la) titular de la Dirección Municipal de Atención 
Ciudadana ubicada en Calle Gregario Méndez Magaña entre Avenida Benito Juárez 
y calle General Alvaro Obregón, Emiliano Zapata, Tabasco, C.P. 86990; en un 
horario de lunes a viernes de las 08:00 horas y hasta las 16:00 horas quien deberá 
dar respuesta en un lapso no mayor de 3 días hábiles. 

Si lo considera necesario, una vez agotada esta instancia el podrá recurrir mediante 
escrito simple en formato libre a la Contraloría Municipal. 

La Contraloría Municipal será la autoridad competente para llevar a cabo la 
verificación de las acciones a realizar por la instancia ejecutora resprcto a la 
promoción, difusión y ejecución con base en el Programa y las presentrJ eglas de 

Operación. A~ 1 
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14.Derechos y obligaciones de los beneficiarios. 

Este Programa, sus componentes y los recursos de operación son de carácter 
público, ajeno a cualquier partido politico, organización o persona distinta al 
Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata, Tabasco queda prohibido su 
uso para fines distintos a los establecidos en el Programa y las presentes 
Reglas de Operación. 

Todo beneficiario tiene los mismos derechos y obligaciones las cuales se enlistan de 
manera enunciativa más no limitativa y que serán los siguientes: 

14.1 Los beneficiarios del Programa tienen derecho a: 

14.1.1 Recibir los beneficios del Programa sin distinción alguna. 

14.2 Los beneficiarios del Programa tendrán las Siguientes obligaciones: 

14.2.1 Deberán utilizar los componentes del Programa de acuerdo a los 
lineamientos establecidos en las presentes Reglas de Operación y bajo 
ningún concepto podrán vender1os, cambiarlos, regalar1os y queda 
prohibido su uso en cualquier otra forma distinta a los fines del Programa. 

17. Transitorios 

PRIMERO. - El Presidente Municipal tendrá la facultad de ampliar, reducir o 
suspender el Programa o modificar las presente Reglas de Operación tomando en 
consideración la normatividad aplicable, demanda de los ciudadanos y las 
capacidades presupuestales del Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata, 
Tabasco, previa revisión de los integrantes del honorable cabildo, o en caso de 
desastre natural o declaratoria de emergencia. 

SEGUNDO. - Las Presentes Reglas de operación entrarán en vigor al día hábil 
siguiente de su aprobación. 

TERCERO. - Las presentes reglas de operación serán aplicables a los Programas 
subsecuentes al establecido en el presente acuerdo siempre y cuando no se 
disponga lo contrario. 

JI 

1 
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EL PRESENTE ACUERDO ES APROBADO Y EXPEDIDO EN LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA NÚMERO QUINCE; A LOS VEINTIOCHO (28) OlAS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN 
EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN ANTE EL SECRETARIO 
DEL H. AYUNTAMIENTO EN LA SA EL CABILDO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCI N DEL NICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO. 

C. DENISSE OCAMPO VARGAS 
SINDICO DE HACIENDA 

C. MARTHA EL NA BLANCAS 
MENDOZA CUA O REGIDOR 

C. ANA CAT AUNA ALAMINA ARGAIZ 
TERCER REGIDOR 

C. LUIS ENRIQUE CRUZ BARQUET 
QUINTO REGIDOR 
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POR LO ANTES EXPUESTO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULO$ 47, 54 Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO QUE 
CONSTA DE NUEVE (9) FOJAS ÚTILES PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PER!ODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y OBSERVANCIA GENERAL. 

~ ~ '!'UNTAMIENTO DE 
:1- MILIANO ZAPATA 

202, . 2024 
SECRETARIA 

DE AYU NTAMIE NTO 

SALAZAR PALMA 
YUNTAMIENTO 
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Manual de Nonnas Presupuestañas del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco 

l. Presentación 

11. Marco Jurídico 
a) Leyes 
b) Reglamentos 
e) Códigos 
d) Lineamientos 

111. Definiciones 

Capítulo 1. Ingresos 
1.1. Ingresos 

CONTENIDO 

1.2. Aportación Económica de Terceros 

Capítulo 2. Normas Generales 
2.1. Participación de las Unidades Administrativas 
2.2. Responsabilidad de los Directores y/o Coordinadores 
2.3. El Presupuesto aprobado 
2.4. Adecuaciones presupuestarias 
2.5. Recursos presupuestarios no ejercidos o no devengados 
2.6. Vigencia del Presupuesto de Egresos y pago de compromisos 

devengados y no pagados 
2.7. Suficiencia presupuesta! 
2.8. Identificación y especificación de partidas con la naturaleza del gasto 
2.9. Orden de pago 

2.9.1. Datos de la orden de pago 
2.9.2. Requisitos de los comprobantes del gasto 
2.9.3. Firmas en las órdenes de pago . 

2.1 O. De las partidas presupuestales centralizadas y descentralizadas 
2.11. Pagos indebidos 
2.12. Fondo revolvente 

Capítulo 3. Comprometido, devengado y ejercido de los Recursos de 
los Municipios 

3.1. Registro del compromiso presupuestario 
3.1.1. Requisición y/o orden de trabajo 
3.1.2. Pedido y orden de servicio 
3.1.3. Contrato de compraventa 
3.1.4. Contrato de arrendamiento 
3.1.5. Contratos de prestación de servicios profesionales 

3.2. Servicios personales 
3.2.1. Personal eventual 

V 
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Manual de Nonnas Presupuestarias del Municipio de Emillano Zapata, Tabasco 

3.2.2. Registros contables y presupuestarios del Impuesto sobre 
Nómina 

3.2.3. Nombramientos, movimientos de personal y hojas de servicio 
3.2.4. Las constancias de Antigüedad Laboral 

CONTENIDO 

3.3. Materiales y suministros 
3.3.1. Formulación del Programa Anual de Adquisiciones 
3.3.2. Gastos de alimentación 

3.4. Servicios generales 
3.4.1 . Viáticos y gastos de camino 
3.4.2. Servicios, consultoría, asesoría, estudio e investigaciones, 

capacitación, adiestramiento, asesorías legales y fedatarias 
3.4.3. Gastos de difusión 
3.4.4. Gastos de Eventos Especiales 

3.5. Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 
3.5.1 . Apoyos sociales 

3.6. Bienes muebles, inmuebles e intangibles 
3.6.1. Activo no circulante 
3.6.2 . Bienes muebles 
3.6.3. Bienes inmuebles 
3.6.4. Adquisición de bienes inmuebles 

3.7. Inversión pública 
3. 7 .1 . Obras transferibles 

3.8. Inversiones financieras y otras provisiones 
3.8.1. Inversiones financieras 
3.8.2. Otras provisiones 

3.9. Recursos convenidos 
3.1 O. Deuda Pública 

3.1 0.1 . Adquisición de bienes inmuebles 

Capítulo 4. Cuenta Pública 
4.1. Cuenta Pública 
4.2. Período de ejecución de recursos programados 

4.2.1. Calendarios de ejercicio de recursos y ejecución de planes y 
programas 

4.2.2. Cierre de proyectos de inversión 
4.2.3. Refrendo de Proyectos de inversión 
4.2.4. Remanentes presupuestales 

anual l 
4.3. Información financiera para efecto de cierre de ejercicio men~l y 

~, 
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4.3.1. Bancos 
4.3.2. Deudores 
4.3.3. Pagos anticipados 
4.3.4. Obligaciones 
4.3.5. Acreedores diversos 

4.4. Autoevaluaciones trimestrales 
4.4.1 . Calendario de fechas de corte para las autoevaluaciones 
4.4.2. Proceso de las autoevaluaciones trimestrales 
4.4 .3. Entrega de las Autoevaluaciones Trimestrales 
4.4.4. Informes de la autoevaluación trimestral municipal 

CO N T E NIDO 
4.4.5. Solventación de Observaciones a las Autoevaluaciones de la 

Cuenta Pública 
4.5. Evaluación final del Programa Operativo Anual y avance del Plan 

Municipal de Desarrollo 
4.6. Entrega del Informe Financiero y Presupuesta! mensual 
4.7. Aportaciones Federales del Ramo General "33" 

4.7.1. Fondo 111: Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 
4.7.1 .1. 2% de los recursos del Fondo 111 para el Programa de 

Desarrollo Institucional 
4.7.1.2. 3% para gastos indirectos de obras de los recursos del 

Fondo 111 
4. 7.1.3. Obligaciones señaladas en la Ley de Coordinación 

Fiscal, el Presupuesto de Egresos de la Federación y la 
Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría 

4.7.2. Fondo IV: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUNDF) 
4.7.2.1. Obligaciones señaladas en la Ley de Coordinación 

Fiscal 
4.8. Aspecto Técnico de Ejecución de Obras 

4.8.1 . Viabilidad de las Obras y Acciones de las Propuestas de 
Inversión 

4.8.2. Proyecto Ejecutivo, Expediente Técnico y Expediente Unitario 
4.8.2.1 . Proyecto Ejecutivo 
4.8.2.2. Expediente Técnico que deberán enviar al Órgano de 

Fiscalización Superior del Estado 
4.8.2 .3. Expediente Unitario 

4.8.3. Aprobación, Registro de las Obras y Acciones a realizar 
4.8.4. Modificaciones Presupuestales 
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4.8.5. Ejercicio y Operación de los Recursos de los Fondos de 
Aportaciones 

Anexos 

4.8.5.1. Modalidad de Ejecución de Obras 
4.8.5.2. Anticipos de Obras 
4.8.5.3. Licitaciones de Obras 
4.8.5.4. Licitaciones de Obras Adquisiciones de Bienes o 

Servicios 
4.8.5.5. Servicios Personales 
4.8.5.6. Arrendamiento de Maquinaria y Equipo 
4.8.5.7. Contratación de Servicios Profesionales 
4.8.5.8. Aseguramiento de Vehículos 
4.8.5.9. Comprobación de los Recursos Ejercidos 

1. Formato de modificación presupuestaria 
2. Formato e instructivo de la orden de pago 
3. Formato de relación de documentación anexa a la orden de pago 
4. Cédula Programática de Obra 

Anexos de Autoevaluación 
Estado Analítico de Ingreso 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
Fracción primera Administrativa 
Fracción Segunda Económica y por Objeto del Gasto 
Fracción Tercera Funcional-Programática 
Transitorio 
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La actualización o modificación al presente Manual de Normas Presupuestarias del 
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco surge como resultado de los trabajos realizados 
por los Ayuntamiento con la coordinación del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado para dar cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el 
marco normativo desarrollado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
tomando como base la necesidad de transformar la administración municipal en una 
Gestión para Resultados (GpR). 

El objetivo del Manual, es redefinir las principales acciones que se deben tomar al 
interior del H. Ayuntamiento del Municipio para la recaudación de los ingresos, así 
como para ejercer el gasto, apegándose a los cambios requeridos en el proceso 
presupuestario para que la gestión pública municipal promueva la eficiencia, la eficacia, 
la economía y la transparencia en la ejecución de los programas y la prestación de los 
servicios públicos. 

La adopción de la Gestión para Resultados (GpR), ha conllevado a la admisión por el H. 
Ayuntamiento del Municipio del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema 
de Evaluación del Desempeño (SED), ha implicado actualizar el Manual de Normas 
Presupuestarias de una visión sustentada en el Presupuesto por Programas a uno que 
responda a las nuevas necesidades en el ejercicio del gasto, que permita reflejar los 
diferentes momentos del presupuesto aprobado, modificado comprometido, devengado 
y ejercido; sin embargo, se han retomado aquellos elementos que se pueden continuar 
aplicando para permitir el cambio de manera gradual en la operación del H. 
Ayuntamiento del Municipio hacia un proceso de modernización de la gestión municipal. 

En el capítulo 1, refiere la importancia de la ley y el presupuesto de ingresos como base 
para que la administración municipal, planee su gasto a través del presupuesto de 
egresos. 

En el capítulo 2, se establecen las normas de carácter general que deberán cumplir el 
H. Ayuntamiento en el ejercicio de su presupuesto de egresos. 

El capítulo 3, indica los lineamientos que para el ejercicio del gasto se deben observar 
en cuanto a servicios personales; materiales y suministros; servicios generales; 
transferencias; asignaciones, subsidios y otras ayudas; bienes muebles, inmuebles e 
intangibles; inversión pública; inversiones financieras y otras provisiones; ~\ 
participaciones y aportaciones; y deuda pública; atendiendo los momenfv~ f e1 gasto '\)\ 
que sustentan las bases para llegar a la armonización co~· / 'Jj 
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En el capítulo 4, se consideran los elementos que permitirán la presentación de la 
cuenta pública ante el OSFE, considerando el marco normativo tanto de recursos 
provenientes de la Gestión del Municipio, estatales como federales. 

11. MARCO JURÍDICO 

a) Leyes: 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
• Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
• Ley de Coordinación Fiscal. 
• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
• Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. 
• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
• Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. 
• Ley Estatal de Planeación. 
• Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios. 
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 

Tabasco. 
• Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de 

Tabasco. 
• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
• Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. 
• Ley de Hacienda del Estado de Tabasco. 
• Ley de Catastro del Estado de Tabasco. 
• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco. 
• Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. 
• Ley del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 
• Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 
• Leyes de Ingresos Municipales para el ejercicio fiscal del que se trate. 
• Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo. 
• Presupuestos de Egresos Municipales. 
• Ley de Archivos Públicos del Estado de Tabasco 
• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
• Ley?~ ~royectos para la Prestación de Servicios del Estado de T~6Jt\co y sus 

Mumc1p1os. t ~l 
~,. 
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b) Reglamentos: 
• Reglamento de la Ley de Impuesto Sobre la Renta. 
• Reglamento de la Ley de Impuesto al Valor Agregado. 
• Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
• Reglamento para la impresión, publicación, distribución y resguardo del Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco. 
• Reglamento Interior del Órgano Superior del Estado de Tabasco. 
• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 

mismas del Estado de Tabasco. 
• Reglamento de la Ley de Catastro del Estado de Tabasco. 
• Reglamento del Comité de Compras del Municipio. 
• Reglamento del Comité de Obras del Municipio. 

e) Códigos: 
• Código Fiscal de la Federación. 
• Código Fiscal del Estado de Tabasco. 
• Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
• Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco 

d) Lineamientos: 
• Lineamientos para la Formulación del Presupuesto por Registro de los Ingresos 

Municipales. 
• Lineamientos de Planeación y Programación Presupuestaria. 
• Lineamientos para Integrar los Programas Presupuestarios 
• Lineamientos sobre los Indicadores para Medir los Avances Físicos y Financieros 

relacionados con los Recursos Públicos Federales 
• En general la normatividad emitida por el CONAC. 
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111. Definiciones 

Actividad Institucional: Las acciones sustantivas o de apoyo que realizan los 
ejecutores de gasto con el fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas contenidos 
en el Plan de Municipal de Desarrollo. 

Administración: La Dirección de Administración . 

AP: Abreviatura de Administración Pública. 

Armonización Contable: El proceso impulsado por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y el Consejo Nacional de Armonización Contable, para homologar la 
contabilidad gubernamental a nivel nacional y con ésta a los procesos de planeación y 
programación presupuestaria. 

Ayuntamiento: El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco. 

COPLADEMUN: El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal. 

CURP: La Clave Única del Registro Poblacional. 

Comité de Compras: El Comité de Compras del Municipio de Emíliano Zapata, 
Tabasco. 

Comité de Obras: El Comité de Obras del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

CONAC: Abreviatura del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Contraloría: La Contraloría Municipal. 

Estructura Programática: Conjunto de categorías y elementos programáticos 
ordenados en forma coherente que definen, ordenan y clasifican las acciones a realizar 
por los ejecutores del gasto público estatal y municipal, para alcanzar los objetivos y 
metas de acuerdo con las políticas definidas en el Plan Estatal de Desarrollo y el Plan 
Municipal de Desarrollo del Municipio; delimitando la aplicación del gasto y permitiendo 
conocer el rendimiento esperado de la utilización de los recursos públicos. 

Evaluación: El análisis sistemático y objetivo de las políticas públicas y programas de 
acción derivados de la puesta en marcha del PMD que tiene como finalidad determinar 
la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así como su eficiencia~eficacia , 
calidad, resultados e impacto. V) 
Finanzas: La Dirección de Finanzas. })l 
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FISM: El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 

FORTAMUNDF: El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
las demarcaciones territoriales y del Distrito Federal. 

Gasto Programable: Las erogaciones que se realizan para cumplir sus atribuciones. 

Gestión: Es la acción de los entes públicos basado en un conjunto de decisiones 
orientadas a coordinar y potenciar los recursos públicos, incluidos los recursos 
humanos y desarrollar e impulsar medios alternativos para alcanzar metas individuales 
y colectivas. 

Gestión para Resultados (GpR): Estrategia que: 1) usa información del desempeño 
para mejorar la toma de decisiones; 11) incluye herramientas de planeación estratégica, 
111) usa modelos lógicos y IV) monitorea y evalúa los resultados de la gestión. 

Indicadores de Desempeño: Expresión cuantitativa correspondiente a un índice, 
medida, cociente o fórmula, que establece un parámetro del avance en el cumplimiento 
de los objetivos y metas de la Gestión para Resultados, los cuales se dividen en dos 
categorías: Indicadores Estratégicos e Indicadores de Gestión 

Indicadores para Resultados: Vinculación de los indicadores de la planeación y 
programación para medir la eficiencia, economía, eficacia y calidad, e impacto social de 
los programas presupuestarios, evaluar las políticas públicas y la gestión de las 
unidades responsables de la AP. 

Indicadores Estratégicos: Elementos de la MIR que permiten la medición de los 
alcances de las políticas públicas y de los programas presupuestarios a través de la 
cobertura y/o el cambio en la población objetivo y de los impactos sociales económicos 
alcanzados a través de fines u objetivos superiores. 

Indicadores de Gestión: Permiten la medición o cuantificación de la generación y/o 
entrega de bienes y servicios. así como la evaluación de los procesos que inciden en la 
consecución de los indicadores estratégicos. 

ISSET: Abreviatura del Instituto de Seguridad Social para los Trabajadores al Servicio 
del Estado de Tabasco. 

IV A: Abreviatura del Impuesto al Valor Agregado. 

Ley de Adquisiciones: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco. 

Ley de Fiscalización Superior: Ley de Fiscalización Superior de la Fede~apión 

b 
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Ley de Presupuesto Federal: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Ley de Presupuesto: Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

Ley de Contabilidad: Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Ley Orgánica: Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 

Ley de fiscalización: Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. 

Manual: Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco. 

Matriz de Indicadores de Resultados: Instrumento para el diseño, organización, 
ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de los programas presupuestarios, 
resultado de un proceso de planeación realizado con base en la Metodología de Marco 
Lógico (MML). 

Método del Marco Lógico (MML): Metodología para elaborar la Matriz de Indicadores 
de Resultados, mediante la cual se describe el fin, propósito, componentes y 
actividades, así como los indicadores, las metas, medios de verificación y supuestos 
para cada uno de los diferentes ámbitos de acción o niveles de objetivos de los 
programas presupuestarios. 

Objetivos Estratégicos de las Unidades Responsables: Elemento de planeación 
estratégica del PbR elaborado por las unidades responsables, que permite 
interrelacionar y alinear los objetivos de los programas presupuestarios con los 
objetivos y estrategias del PMO. 

OSFE: Abreviatura del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. 

PAI: Abreviatura del Programa de Acción Inmediata. 

Planeación Estratégica del PbR: Conjunto de elementos metodológicos y normativos 
que permite la ordenación sistemática de acciones y apoyo a las actividades para fijar 
objetivos, metas y estrategias; asignar recursos, responsabilidades y tiempos de 
ejecución, así como coordinar la ejecución de acciones y evaluar resultados. 

Plan de Desarrollo Municipal (PMD): Es un instrumento que permite definir el uso de 
los recursos disponibles de manera sustentable, la cual no solo cumple con una 
obligación que tiene la autoridad municipal, sino además dirige el rumbo del municipio. 
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PMG: Abreviatura del Programa de mejora de la gestión pública. Este está encaminado 
a modernizar en forma integral, los procesos, sistemas, tecnología, marco normativo y 
capacitación de los servidores públicos. 

Presupuesto: El presupuesto anual de egresos aprobado del Municipio. 

Presupuesto basado en Resultados (PbR): Instrumento de la GpR que integra un 
conjunto de actividades y herramientas que permiten que las decisiones involucradas 
en el proceso presupuestario, incorporen sistemáticamente consideraciones sobre los 
resultados obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos públicos. Así también 
motiven a las direcciones, coordinaciones y subdirecciones de la AP a lograr los 
resultados previstos en el presupuesto, con el objeto de mejorar la calidad del gasto 
público y la rendición de cuentas. 

Proceso Presupuestario: Conjunto de etapas y decisiones de politica fiscal, continuas, 
dinámicas, flexibles e interrelacionadas, a través de las cuales se realizan y expresan 
en sistemas ordenados, estimaciones financieras de los rubros de ingreso y las 
dimensiones físicas del gasto público. 

Programa Presupuestario: Categoría programática que permite organizar, en forma 
representativa y homogénea, las asignaciones de recursos. 

Programación: la Dirección de Programación. 

Programación Presupuestaria: Proceso a través del cual se transforman los objetivos 
y metas de mediano plazo del PMD, en objetivos y metas de corto plazo, agrupando 
actividades institucionales afines y coherentes de realización inmediata en finalidades, 
funciones, subfunciones, subsubfunciones y programas presupuestarios específicos de 
acción asignándoles recursos, tiempos, responsables, resultados, indicadores y lugares 
de ejecución. 

RFC: Abreviatura del Registro Federal de Contribuyentes. 

SIDENOM: Abreviatura del Sistema de Nombramientos. 

Sistema de Evaluación del Desempeño (SED): Conjunto de elementos metodológicos 
que permite valorar objetivamente el desempeño de los programas bajo los principios 
de verificación del grado de cumplimiento de las metas y objetivos, con base en 
indicadores estratégicos y de gestión que permiten conocer el impacto social de los 
programas y de los proyectos de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, fracción Ll , 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Unidades Responsables: Las descritas en el Reglamento y que para los efectos del 
proceso de integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos. 

~ J)A 
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Valor Público: Generación de las condiciones orientadas a que todos los miembros de 
la sociedad disfruten de oportunidades para una vida digna, empleo y bienestar, así 
como garantizar el acceso a dichas oportunidades. 
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CAPÍTULO 1 INGRESOS 

1.1. Ingresos 

Con los procesos de armonización contable que se han venido gestando en todos los 
órdenes de gobierno, fue necesario modificar la forma de presentar la ley de ingresos, 
agregándose una nueva modalidad que es el presupuesto de ingresos, de manera 
calendarizada, esto permitirá que los Municipios planeen sus flujos de ingresos para 
que a su vez puedan planear sus gastos. 

Tal como lo establecen los Lineamientos para la Formulación del Presupuesto y 
Registro de los Ingresos Municipales, el Presupuesto de Ingresos cuenta con diferentes 
momentos tal como lo estableció el CONAC en las normas y metodología para la 
determinación de los momentos contables del ingreso y que son el estimado, 
modificado, devengado y recaudado, estableciendo una correspondencia con los 
momentos contables del gasto. 

Por lo anterior, las ampliaciones o reducciones de ingresos deberán registrarse en el 
presupuesto de ingresos municipal y generar el presupuesto de ingresos modificado, 
derivándose en consecuencia ampliaciones o reducciones al presupuesto de egresos. 

Las cantidades recaudadas por las unidades receptoras, deberán ser depositadas 
diariamente a partir de que se genere dicho ingreso en las cajas de la Dirección de 
Finanzas, quién emitirá el recibo oficial de ingresos correspondiente, y lo depositarán en 
la institución bancaria a más tardar al siguiente día hábil. 

Las unidades recaudadoras ubicadas en villas y poblados acudirán en la fecha que se 
acuerde entre la Dirección de Finanzas y el área generadora de ingresos. 

1.2. Aportación económica de terceros. 

Las aportaciones económicas que el H. Ayuntamiento del Municipio reciba de terceros 
deberán registrarse especificando en los recibos oficiales de ingresos que para el efecto 
se expidan, que es una cooperación para la ejecución de algún programa o proyecto de 
capital de que se trate. 

Todos los ingresos que el Municipio reciba en efectivo o en especie debe~·7rA gistrarse 
en el patrimonio del H. Ayuntamiento. ' 'JI 

~· 1 
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CAPíTULO 2 NoRMAS GeNERALES 

2.1. Participación de las unidades administrativas 

Conforme a las disposiciones legales aplicables y atendiendo al ámbito de 
competencia, las Unidades Administrativas Municipales llevarán a cabo las siguientes 
acciones: 

Programación: Será responsable de las funciones de integración del Presupuesto de 
Egresos, así como el seguimiento del mismo a través del registro de los movimientos 
presupuestales derivados de las órdenes de pago con la documentación comprobatoria 
y justificatoria respectiva. 

Contraloría: Como órgano Interno de Control deberá promover el establecimiento y 
operación del Marco Integrado de Control Interno; atenderá la evaluación y control del 
sistema de gasto público además de realizar las tareas de conciliación e intervenir en 
las autoevaluaciones y evaluaciones del ejercicio presupuesta!; así como vigilar, evaluar 
y controlar el cumplimiento de los programas municipales. 

Finanzas: Se encargará del control de los ingresos y de realizar por si misma o a través 
de los bancos correspondientes, los pagos con cargo al Presupuesto de Egresos; 
asimismo, atenderá la planeación, organización y control de las actividades en materia 
de contabilidad gubernamental, con el objeto de formular e integrar los Informes 
mensuales y de autoevaluación; así como los correspondientes a la Cuenta Pública, de 
manera eficiente y oportuna. 

Al respecto de las observaciones que determinen las Entidades de Fiscalización 
Superior de la Federación o Estatal, o en su caso, cualquier otra entidad con facultades 
de control y evaluación, la Dirección de Finanzas conjuntamente con la Contraloría y las 
Unidades Administrativas generadoras del gasto, se encargará de efectuar las 
solventaciones correspondientes. 

Administración: Se encargará de llevar la adecuada adquisición, distribución y control 
de los recursos humanos, materiales, bienes muebles e inmuebles, así como la 
prestación de servicios para el desempeño de las actividades de la!r)¡unidades 
Administrativas del H. Ayuntamiento. ~ ~ 
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2.2. Responsabilidad de los Directores y/o Coordinadores 

Los Titulares de las diferentes áreas establecidas en la Ley Orgánica o aprobadas por 
el Ayuntamiento, son los responsables del ejercicio presupuesta! en forma eficiente, 
eficaz y económica; así como del cumplimiento oportuno de las actividades previstas 
en el PMD, en los PAI , las actividades institucionales y programas presupuestarios y de 
lograr las metas contenidas en sus Matrices de Indicadores de Resultados, y el 
Programa Operativo Anual cumpliendo con las disposiciones vigentes aplicables en 
materia de ejercicio presupuesta!, para ejecutar correctamente el gasto público. 

Asimismo, deberán fomentar medidas de carácter disciplinario y administrativas para un 
eficaz manejo del presupuesto, de forma tal que contribuya a elevar el uso racional de 
los bienes y recursos públicos, asignados para el desarrollo de sus funciones. 

A fin de fortalecer el patrimonio y la hacienda pública municipal, previo al 
establecimiento de compromisos financieros (adquisición de bienes o servicios y a la 
contratación de obra pública) deberán requerir la exhibición de los documentos 
originales en que se cercioren de que el proveedor, prestador de servicio, contratista o 
beneficiario, sea persona física o jurídica colectiva, se encuentra al corriente en el pago 
de sus contribuciones. Las áreas administrativas encargadas de su cumplimiento son 
Administración y los Comités de Compras y Obra Pública. 

2.3. El presupuesto aprobado 

Para la elaboración del presupuesto, las Unidades Administrativas en apego a los 
Uneamientos de planeación y programación presupuestaria formularán el anteproyecto 
del Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio que corresponda. 

El presupuesto aprobado resultado de la aceptación en el cabildo del anteproyecto de 
presupuesto a propuesta del Presidente Municipal y que fue publicado en el Periódico 
Oficial, deberá registrarse en el sistema informático del Ayuntamiento para el control de 
los diferentes momento del gasto. 

En el proceso de captura en el sistema informático del Ayuntamiento del presupuesto 
de egresos municipal aprobado deberán tomarse en cuenta los criterios de 
armonización contable emitidos por el CONAC, definiendo los momentos contables del 
gasto que son: Aprobado, modificado, comprometido, devengado y ejercido, 
correspondiendo a la parte financiera el pagado. 

Conforme a la Ley Orgánica en el caso de inicio de período constitucional el Presidente 
Municipal dentro de los sesenta días de iniciado el mismo, podrá efectuar la 
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modificación del Presupuesto de Egresos asignado por la administración municipal 
anterior a través de las adecuaciones presupuestarias. 

2.4. Adecuaciones presupuestarias 

El PbR es un instrumento flexible que permite efectuar las adecuaciones necesarias 
para alcanzar las metas trazadas en las Matrices de Indicadores de Resultados, por lo 
que es necesario efectuar las adecuaciones conducentes que consisten en 
modificaciones al Presupuesto de Egresos durante el ejercicio fiscal correspondiente en 
lo que respecta a su estructura administrativa, funcional, programática y económica, así 
como a los calendarios de gasto, con el objeto de cumplir adecuadamente los alcances 
de los programas presupuestarios. metas previstas y proyectos. Para evitar los 
sobregiros, las unidades administrativas deberán llevar en su control presupuesta! los 
movimientos internos, debiendo la Dirección de Programación comunicar las 
inconsistencias a la Contraloría para los efectos correspondientes. 

Las transferencias o ampliaciones de recursos, siempre y cuando se justifiquen 
plenamente, deberán solicitarse a Programación quien es la responsable de revisarlas. 
analizarlas y determinar lo que considere pertinente, para tal efecto se deberá usar el 
formato de adecuación presupuestaria. 

Una vez realizadas las adecuaciones presupuestarias por Programación previa 
autorización por Acuerdo de Cabildo, se oficializarán en las cédulas de adecuaciones 
presupuestales correspondientes, con la firma de los titulares de las Unidades 
Administrativas responsables de la ejecución del Presupuesto, del Director de 
Programación y del Presidente Municipal o del funcionario a quien él delegue esta 
responsabilidad de conformidad con el Artículo 65 fracción XIII de la Ley Orgánica. 

Derivado de las adecuaciones presupuestarias, cuando se concluya un componente o 
proyecto se deberá emitir la cédula programática final. 

No se permitirá transferir recursos de gasto de capital a gasto corriente. 

2.5. Recursos presupuestarios no ejercidos o no devengados 

Los recursos presupuestarios no comprometidos, no devengados, ni ejercidos en el 
período de ejecución del programa, se considerarán ahorros presupuestales y 
Programación podrá determinar su aplicación para otras acciones previa con; u1a con la 

Autoridad Municipal. ~ ~ 
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2.6. Vigencia del Presupuesto de Egresos y pago de compromisos devengados y 
no pagados 

Una vez concluida la vigencia de un Presupuesto de Egresos, para cubrir los 
compromisos devengados y no pagados al 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal, se 
deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Contar con disponibilidad presupuesta! para esos compromisos en el año en que se 
devengaron. 

b) Estar debidamente contabilizados al 31 de diciembre del ejercicio correspondiente y 
presentado dentro del informe mensual respectivo de la Cuenta Pública anual. 

2.7. Suficiencia presupuesta! 

Las Unidades Administrativas solo podrán efectuar operaciones y contraer 
compromisos que tengan suficiencia presupuesta!, en caso contrario Finanzas no 
efectuará el pago de los adeudos por cantidades reclamadas. Los servidores públicos 
que incurran en este tipo de actos, podrán ser sujeto de responsabilidad de 
conformidad con la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

2.8. Identificación y especificación de partidas con la naturaleza del gasto 

La afectación de partidas deberá realizarse de acuerdo al Clasificador por objeto del 
gasto autorizado al Municipio. 

Deberán afectarse las partidas específicas en la ejecución del gasto, que hagan 
referencia a su erogación. 

2.9. Orden de pago 

La orden de pago es el documento de carácter financiero y presupuesta! formulado por 
Programación, que ampara un egreso y mediante el cual se autoriza a Finanzas a 
efectuar el pago a terceros a través de la expedición de cheque, transferencia 
electrónica o efectivo. Indistintamente de la forma de pago, por lo que se usará el 
formato de orden de pago 
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La orden de pago como documento del ejercicio presupuesta! y financiero debe 
considerar en su formulación y proceso, el registro oportuno y en tiempo real los 
momentos contables del egreso. 

Las órdenes de pago se emitirán a favor de proveedores, contratistas o prestadores de 
servicios para su pago correspondiente o a favor de las Unidades Administrativas para 
pagos tales como reembolso de Fondo Fijo y Gastos a Comprobar. 

El número de orden de pago será emitido de manera automática por el sistema de 
control presupuesta!. 

2.9.1 Datos de la orden de pago 

Las órdenes de pago deberán contener cuando menos, los siguientes datos: 
a) El nombre completo del beneficiario. 
b) Importe total en número y letra. 
e) Clave programática completa, incluyendo: Programa Presupuestario, Municipio, 

Unidad Administrativa generadora del gasto, Número y Nombre del proyecto -en 
caso de gasto de capital-, Número y nombre de la partida, Localidad o Sitio donde 
se aplicó el gasto. 

d) El concepto detallado materia de la orden de pago. 
e) Fecha de elaboración de la orden de pago. 
f) Se deberá aclarar si es comprobación de solicitud de gastos a comprobar, t 

reembolso de fondo fijo o pago a proveedor, prestador de servicio y/o contratista. 
g) La fuente de financiamiento, modalidad y tipo de gasto generado. 

1 

• Obligatorias 
a) Facturas, recibo de honorarios por servicios profesionales y/o recibos de gastos 

diversos en original, debidamente requisitados por el área generadora del gasto. 
Cuando se trate de adquisición de bienes inmuebles Escritura Pública a favor del 
Municipio. 

b) Requisición y pedido. 
e) Orden de trabajo o de servicios. 
d) Entrada de almacén (registro). En el caso de adquisiciones de bienes muebles con 

monto para inventariar, deberán anexar copia del resguardo correspondiente. 

• Referenciales o complementarias 
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a) Contratos de honorarios, compraventa, arrendamiento, comodato, etc., cuando se 
trate del primer pago. 

b) Estimaciones, orden de trabajo, números generadores, fotografías que demuestren 
el avance físico (en caso de obra pública). 

e) Cuadro comparativo del concurso o licitación celebrada. 
d) Copia del acta de adjudicación (cuando así se requiera). 
e) Acta de entrega-recepción (en efectivo o especie). 

Esta documentación no podrá presentar alteraciones, tachaduras o enmendaduras. 

2.9.2. Requisitos de los comprobantes del gasto 

Todos los documentos comprobatorios del ejercicio del gasto, tales como facturas, 
recibos de honorarios y arrendamientos, deberán reunir los siguientes requisitos: 

. • Las erogaciones que efectúen las Dependencias y Entidades del Municipio, 
deberán comprobarse con documentación que reúnan los requisitos fiscales a que 
se refiere el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

• Las órdenes de pago que comprueben recursos derivados del Capítulo de Servicios 
Personales, deberán acompañarse de la relación original del documento soporte, 
del resumen de la nómina o lista de raya, debidamente firmada por el Director de 
Administración como responsable de su elaboración. 

Las órdenes de pago se elaborarán en original y tres (3) copias que pueden ser físicas 
y preferentemente en archivo electrónico que se distribuirán de la forma siguiente: 

1- Contraloría 
1- Programación 
1- Finanzas (original) 
1- Unidad Administrativa generadora del gasto 

2.9.3. Firmas en las órdenes de pago 

En los términos de las disposiciones administrativas que han quedado anteriormente 
precisadas, las órdenes de pago contendrán (4) firmas como mínimo y serán las 
siguientes: 
a) Titular de la unidad responsable que devenga el recurso, 
b) Titular de la unidad generadora del gasto, ~ 
e) Director de Programación, 
d) Director de Finanzas. 
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Los Ayuntamiento utilizarán el formato de relación de documentación anexa a la orden 
de pago 

2.10. De las partidas presupuestales centralizadas y descentralizadas 
Partidas Centralizadas: 

Seran centralizadas las partidas del capítulo 1000, 5000, 6000, 7000, 8000 y 9000. Las 
cuáles Serán ejercidas a través de la Dirección de Administración . 

Partidas descentralizadas. Son partidas ejercidas por las Unidades Administrativas 
que manejan fondo fijo revolvente, de acuerdo a la normatividad que emita el propio 
Ayuntamiento para el ejercicio de dicho fondo. Capítulos 2000, 3000 y 4000 serán 
consideradas centralizadas y descentralizadas. 

2.11. Pagos indebidos 

Se considerarán pagos indebidos: 
a) Gastos personales. 
b) Llamadas telefónicas de larga distancia no oficiales. El importe de dichas llamadas 

deberá ser reintegrado por el responsable del área a quien esté asignada la línea 
telefónica. 

e) Las multas e infracciones al reglamento de transito federal, estatal y municipal. 
d) Las comisiones bancarias por insuficiencia de fondos. 
e) Las multas, recargos y actualizaciones por el incumplimiento de obligaciones 

fiscales o por el pago de créditos fiscales 
f) Gastos que no se sujeten a la normatividad establecida. 

2.12. Fondo revolvente 

El fondo revolvente es un instrumento de carácter financiero presupuestario que se 
autoriza a la Dirección de Administración y a la Dirección de Finanzas, con el objeto de 
cubrir las necesidades elementales mínimas e inmediatas del gasto corriente, derivadas 
del ejercicio de las funciones del Ayuntamiento. 

Al inicio del ejercicio fiscal se determinará un monto que no excederá del 5% del monto 
presupuestado en el mes de las partidas de gasto corriente del capítulo 2000, 3000 y 
4000, indicadas por el CONAC, respetando los calendarios del presupuesto, para que 
se conserve la correspondencia entre la disponibilidad de los ingresos y lal1istración 
financiera de los fondos revolventes. 

) 

1 
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Para el ejercicio del fondo revolvente de gasto corriente, el Ayuntamiento observará lo 
siguiente: 

l. El fondo revolvente será asignado única y exclusivamente para su aplicación 
durante el ejercicio presupuesta! vigente, por lo que deberá comprobarse y/o 
reintegrarse en el mismo ejercicio. 

11. El ejercicio de recursos para gasto corriente, deberá atender adquisiciones 
urgentes en lo mínimo indispensable, de poca cuantía y de consumo inmediato, 
siempre y cuando no puedan ser cubiertas mediante las formalidades y trámites 
previstos. 

CAPÍTULO 3 CoMPROMETIDO, DevENGADO v 

EJERCIDO DE LOS RECURSOS DEL MUNICIPIO 

3.1. Registro del compromiso presupuestario 

En los lineamientos del CONAC, se entiende cómo compromiso cuando se refleja por 
autoridad competente un acto administrativo o por algún instrumento jurídico que 
establezca la relación con terceros, para la adquisición de bienes, así como la 
contratación de servicios o de obra. 

Para poder comprometer los recursos de los programas presupuestarios, el 
Ayuntamiento debe de contar con el presupuesto aprobado correspondiente o 
modificado en su caso. 

El Ayuntamiento deberá definir el área o áreas responsables de comprometer en el 
sistema de gasto y generar los accesos necesarios. 

Para iniciar las acciones tendientes al cumplimiento de un programa o proyecto. atento 
al techo financiero respectivo, se deberá comprometer anticipadamente en el sistema 
de control presupuesta! el monto a ejercer. 

La adquisición de bienes, arrendamientos y servicios que contraten las Unidades 
Administrativas del Ayuntamiento están reguladas por la Ley de A~~stones, 

(/ )J 
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Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Reglamento del 
Comité de Compras del Ayuntamiento. 

En el ejercicio de los recursos se deberán observar criterios de economia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Ayuntamiento. 

Los documentos sujetos al control presupuesta!, son los siguientes: 

3.1.1. Requisición y/o orden de trabajo 

Es el documento administrativo mediante el cual las unidades generadoras del gasto 
solicitan a la Dirección de Administración los bienes y servicios necesarios para su 
operación. 

Todas las adquisiciones o servicios superiores a $2,000.00 con IVA incluido, 
independientemente del tipo de gasto de que se trate, deberán anexarle la requisición 
y/u orden de trabajo. 

Antes de expedir una requisición y/o orden de trabajo se deberá verificar que se cuente 
con la suficiencia presupuesta! para su compromiso en el sistema de control 
presupuesta!. 

Las requisiciones u órdenes de trabajo deberán ser firmadas por el Director y/o 
Coordinador de la Unidad Administrativa solicitante y el Director de Administración, las 
requisiciones de las Unidades Administrativas que tengan Subcomité de Compras 
autorizados, deberán ser firmadas por el área solicitante y Presidente del Subcomité. 

En el caso de adquisiciones y/o contrataciones de servicios con fondo revolvente, la 
comprobación del gasto se realizará mediante un documento que justifique el gasto 
generado, asi como el comprobante fiscal respectivo, ambos firmados por el Director 
responsable de la Unidad Administrativa solicitante, siempre y cuando no sean mayores 
a $1,999.00 con IVA incluido. 

3.1.2. Pedido y orden de servicio. 

Es el documento formal administrativo mediante el cual Administración previo acuerdo 
del Comité de Compras, solicita a los proveedores y/o prestadores de servicios a los 
que se les haya adjudicado mediante compra directa o licitación, suministrar bienes o 
servicios. 

El pedido deberá de aclarar el lugar de la entrega del bien o servicio. 
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3.1.3. Contrato de compraventa 

Es el documento formal de carácter jurídico por medio del cual se establecen los 
acuerdos que obligan a las partes a cumplir, indistintamente a los proveedores, a la 
Dirección de Administración y en su caso, las demás Unidades Administrativas 
facultadas, a fin de adquirir bienes y servicios. 

Se debe señalar con precisión la vigencia del precio, importe total, tiempo de entrega de 
los bienes o de terminación de los servicios contratados, así como la fecha y 
condiciones de pago. 

La entidad licitadora deberá tomar en cuenta las garantías para la seriedad, anticipo, 
cumplimiento de requisiciones o contratos, así como de los defectos y vicios ocultos, de 
los bienes y de su calidad que sean materia de la operación respectiva, a fin de prever 
cualquier afectación al patrimonio de la Hacienda Municipal. 

Se deberá anexar al expediente administrativo del proveedor, prestador de servicio o 
contratista: contrato, copia del acta constitutiva de la empresa (en caso de personas 
jurídicas colectivas); poder notarial e identificación del representante legal; RFC de la 
empresa, constancia de no adeudo de contribuciones al Servicio de Administración 
Tributaria, carta bajo protesta de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco, así como el acta de adjudicación y fallo respectivo. 

Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y servicios con cargo total o parcial a 
recursos de origen federal conforme a los convenios o acuerdos celebrados entre el 
Ejecutivo Federal y el Estado, que por razón de las disposiciones legales se tuviere que 
aplicar la normatividad federal, se observarán todos los ordenamientos legales y 
administrativos que disponga la misma. 

En caso de firma de nuevos contratos de compra venta, deberán contar con suficiencia 
presupuesta!; asimismo, con los documentos que comprueben que se encuentran al 
corriente del pago de las contribuciones al Servicio de Administración Tributaria. 

El contrato de compraventa será celebrado por el Presidente Municipal o a quien 
designe mediante acuerdo delegatorio debidamente publicado en el Periódico Oficial 
del Estado en términos del artículo 65 fracción XII I de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, habiendo sido previamente revisado y validado por 
la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

I/' 
' 
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3.1.4. Contrato de arrendamiento 

Es el documento jurídico mediante el cual el Ayuntamiento, en su condición de 
contratante y el arrendador particular o equiparable, establecen las condiciones y 
obligaciones por concepto de arrendamiento de un bien o la prestación de un servicio. 

Para el arrendamiento de vehículos o maquinaria deberá elaborarse un contrato, donde 
se especifiquen las condiciones de la maquinaria, vehículos u otros bienes arrendados, 
los días que se utilizaran, las horas de trabajo, el costo y las condiciones de pago. 

En el caso de arrendamiento de maquinaria y equipo podrá arrendarse a cualquier 
prestador de servicio que tenga la maquinaria o equipo requerido sujetándose en lo 
conducente a las tarifas oficiales. 

El contrato de arrendamiento será celebrado por el Presidente Municipal o a quien 
designe mediante acuerdo delegatorio debidamente publicado en el Periódico Oficial 
del Estado en términos del artículo 65 fracción XIII de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, habiendo sido previamente revisado y validado por la Dirección 
de Asuntos Jurídicos. 

Tratándose de arrendamiento de inmuebles se deberá de observar lo siguiente: 
• Su vigencia será por un período no mayor de un año, que podrá ser prorrogado por 

otro período igual atendiéndose la naturaleza o necesidades de la contratación; y se 
celebrará con quien resultare propietario o poseedor legal del inmueble que se trate. 

• Solamente se podrán rentar inmuebles para la instalación de oficinas administrativas 
y/o bodegas del Ayuntamiento; solo y por causas de interés social en apoyo a grupos 
organizados e instituciones públicas, a juicio de la Autoridad Municipal, y de existir 
previsión del gasto, se podrá celebrar contrato de arrendamiento en los términos del 
párrafo que antecede. 

• El pago del importe de la renta preferentemente se hará por mensualidades, previa 
entrega del recibo correspondiente por parte del propietario o poseedor legítimo del 
inmueble, que cumpla con los requisitos civiles y fiscales que establece la ley en la 
materia. 

• En la celebración de dichos contratos se procurará no otorgar depósitos, fianzas o 
garantías para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. La autorización de 
los contratos estará sujeta a la suficiencia presupuesta! de la Unidad Administrativa 
de que se trate. 

• En caso de renovación o firma de nuevos contratos de arrendamie~to , deberán 
contar con la suficiencia presupuesta!; asimismo los docume~tos que n prueben 

~ lji! 
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que se encuentran al corriente del pago de las contribuciones al Sistema de 
Administración Tributaria. 

3.1.5. Contratos de prestación de servicios profesionales 

Es el documento jurídico mediante el cual el Ayuntamiento y el prestador de un servicio 
profesional, establecen en términos de la legislación civil las condiciones respecto a las 
facultades y obligaciones a que se comprometen cada una de las partes. 

En todos los casos de prestación de servicios personales independientes, deberá 
celebrarse contrato por dicho servicio. 

En el caso de recibos de honorarios de servicios profesionales deberán apegarse a lo 
que marca la Ley del Impuesto sobre la Renta y el Código Fiscal de la Federación, 
debiendo proporcionar a los prestadores de servicio la constancia de la retención 
efectuada. 

Los contratos de prestación de servicios profesionales, son actos esporádicos que 
serán celebrados por el Director de Administración previo acuerdo con el Presidente 
Municipal, habiendo sido previamente revisado y validado por la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, asi como por el Presidente Municipal o a quien designe mediante acuerdo 
delegatorio debidamente publicado en el Periódico Oficial del Estado en términos del 
artículo 65 fracción XIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Se enviará copia de los contratos y su documentación soporte a la Contraloría 
Municipal. 

En caso de firma de nuevos contratos de prestación de servicios profesionales, deberán 
contar con la suficiencia presupuesta!. 

3.2. Servicios personales. 
Las nuevas directrices emanadas de la CONAC, establecen los diferentes momentos 
contables del egreso referidos anteriormente, para el caso de los servicios personales 
se considera como: 

Comprometido.- Se comprometerá el recurso con el monto de cada uno de los rubros 
que se incluye en la plantilla autorizada de forma anual al iniciar el ejercicio fiscal, 
revisando los montos de manera mensual. 

Devengado.- Se devengará con la nómina 
quincenal o en período pactado por partida. 

por el monto qu~ pagará ~ rnera 
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